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Dirección de Sa[ud Municipat

APRUEBA ANEXO DE CONTRATO A HONORARIOS DE
DOÑA CASTILLO MOLINA NICOLLE DEL PILAR,
TRABAJADORA SOCIAL CONVENIO
..ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL EN APS"
CESFAM DR. FEDERICO PUGA BORNE

DECRETO ALCALDTCTO (S) No

CHILLAN VIEJO,
VISTOS:

2425
2 7 A8R 2021

Las facultades confer¡das en la Ley N" 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, refundida con todos sus textos modificatorios.

CONSIDERANDO:

Decreto Alcaldicio N" 3938 del 30 de diciembre de 2020, el
cual aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2021 .

Decreto Alcaldrcio N'1730 de fecha 29.03.2021 el cual
aprueba Contratos Horarios de Doña CASTILLO MOLINA NICOLLE DEL PILAR, Traba¡adora
Social Programa Acompañamiento Psicosoc¡al en Atención Primar¡a de Salud Año 2020", en el
CESFAM Dr. Federico Puga Borne de nuestra comuna.

Decreto N'678 de fecha O2.O2.2O21, mediante el cual se
aprueba Nombramiento por Reemplazo de la Sra. Alicia Contreras Vielma, Jefa del
Departamento de Salud Municipal de Chillán Viejo.

DECRETO:
l.- APRUÉBASE el Anexo de Contrato a Honorarios

suscrito con fecha 27 de abril de 2021, entre la l. Municipalidad de Chillán Viejo y Doña
CASTILLO MOLINA NICOLLE DEL PILAR, Trabajadora Social, C. de ldentidad N'
18 154.747 -2, como sigue:

En Chillán Viejo, a 27 de abril de 2021, entre la llustre Mun¡c¡pal¡dad de Chillán
Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. N" 69.266.500-7, Representada por su
Alcalde, Don FELIPE AYLWIN LAGOS, casado, Cédula Nac¡onal de ldentidad No 08.048.464-
K, ambos dom¡c¡l¡ados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300, en adelante la

Mun¡cipal¡dad y, Doña CASTILLO MOLINA NICOLLE DEL PILAR, Trabajadora Social, estado
civ¡l soltera, Cédula Nacional de ldentidad N' 18.154.747-2, nacionalidad Chilena, domiciliado
en la en la comuna de Chillán, Villa Los Dominicos, Pje. San Vicente Ferrer N' 506, en
adelante, la prestadora de servicios, qu¡enes han convenido el sigu¡ente contrato a honorarios,
que consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO: OtrosBeneficios

La necesidad de aprobar anexo de Contrato a Honorarios
de Doña CASTILLO MOLINA NICOLLE DEL PILAR, Trabaiadora Social.

Ord. N' 27110 de marzo de 2021, el cual solicita bono para
prestadores de servicios a honorarios dependientes del Departamento de Salud con el V'B'del
Sr. Alcalde, Sr. Felipe Aylw¡n Lagos.

El servicio se compromete a otorgar a la Trabajadora un bono por la cantidad de $84.091
(ochenta y cuatro m¡l noventa y un peso) impuesto incluido, el que se pagará en el mes de abril
2021 , conlra emisión de boleta de honorarios electrónica y previo certificado emitido por la Jefa
(R) del Departamento de Salud Municipal.
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SEGUNDO: En lo demás se conserva lo establecido en el contrato orig¡nal

TERCERo: Para constanc¡a de lo estipulado en el presente Anexo contrato a honorarios, se
firma de tres ejemplares igualmente idénticos, quedando estos en poder de la llustre
Municipalidad de Chillán Viejo.

2.- El correcto cumplim¡ento de¡ presente anexo de
contralo a honorarios estará a cargo del (la) Jefe (a) del Departamento de salud Municipal o
quien asuma sus responsabil¡dades para tales efectos.

3.- El gasto real¡zado debe cargarse a la cuenta No
215.21-o3-oo2 denominada "HoNoRARto AstMtLADo A GRADO', del presupuesto del
Departamento de Salud de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

ANÓTESE, COMUN¡ RCHIVESE.
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En Chillán Viejo, a 27 de abril de 2021, entre la llustre Mun¡cipal¡dad de Chillán
Viejo, Persona jurídica de Derecho Públ¡co, Rut. No 69.266.500-7, Representada por su
Alcalde, Don FELIPE AYLWIN LAGOS, casado, Cédula Nacional de tdent¡dad No 08.048.464-
K, ambos domiciliados en la comuna de Chillán V¡ejo, calle Serrano No 300, en adelante la
Municipalidad y, Doña CASTILLO MOLINA NTCOLLE DEL ptLAR, Trabajadora Social, estado
civil soltera, cédula Nacional de ldentidad No 18.154.747-2, nacionalidad chilena, domicrliado
en la en la comuna de Chillán, Villa Los Dom¡nicos, Pje. San Vicente Ferrer N" 506; en
adelante, la prestadora de servicios, quienes han conven¡do el siguiente contrato a honorarios,
que consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO: OtrosBeneficios

El servicio se compromete a otorgar a Ia Trabajadora un bono por la cant¡dad de $84.091
(ochenta y cuatro mil noventa y un peso) impuesto incluido, el que se pagará en el mes de abril
2021 , conlra emisión de boleta de honorarios electrónica y previo certificado em¡t¡do por la Jefa
(R) del Departamento de Salud Municipal.

SEGUNDO: En lo demás se conserva ¡o establec¡do en el contrato orig¡nal.

TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Anexo Contrato a honorarios, se
firma de tres ejemplares igualmente idént¡cos, quedando estos en poder de la llustre
Municipalidad de Chillán Viejo.

En señal de aprobación para constancia firman

CAS LLO MOLINA NICOLLE DEL PILAR
, RUT No 18.154.747-2

HUG NRIQUEZ NRIQUEZ
RETARIO NICIPAL
MINISTRO EFE

Dirccción de Sa tud [\ilunicioal
ANEXO CONTRATO A HONORARIOS
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